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No. 71/ORD/VJG/2022-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA 

INSPECCIÓN ORDINARIA ADMINISTRATIVA REALIZADA EN 

EL CENTRO DE EVALUACIÓN PSICOSOCIAL, DELEGACIÓN 

TORREÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TORREÓN, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del 

Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente 

del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias 

especiales o visitas de inspección que considere, con objeto de 

proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de 

que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados del 

órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el efecto 

de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el planear, 

programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e 

inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  
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8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales de 

los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día quince de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del dos mil veintidós.  

  

Así mismo en fecha dos de marzo del año en curso, el Consejo de 

la Judicatura  dictó un acuerdo en el que autoriza que la inspección 

administrativa programada para el quince de junio del dos mil 

veintidós en la Unidad del Centro de Evaluación Psicosocial 

Delegación San Pedro de las Colonias, fuera celebrada el día de 

hoy veinte de mayo del año dos mil veintidós a razón de que los 

servidores públicos adscritos a la Delegación San Pedro de la 

Colonias se encuentran en esta delegación de Torreón, los días 

miércoles, jueves y viernes. 

Razón esta acta contiene los números y análisis de expedientes de  

la Delegación de San Pedro de las Colonias de manera separada y 

se tendrá como tal ya realizada dicha inspección de la delegación 

San Pedro de las Colonias.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduria Judicial General.  

Visitadora Judicial. Mariana del Rocío Hernández Mata  

Inspector Administrativo.  Licenciado Erik Dante Acuña Solís 

Visitadoras Auxiliares. Licenciadas Melissa Lissete Gallegos 

González y Valeria Lizbeth Herrera Salas.  

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/125/2022 con fecha de recepción tres de marzo del año 

dos mil veintidós, según manifestación, bajo protesta de decir 

verdad de coordinadora de unidad. 

4. Órgano supervisado. Centro de Evaluación Psicosocial 

Delegación Torreón, así como el Centro de Evaluación Psicosocial 

Delegación San Pedro de las Colonias. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Torreón, Coahuila de Zaragoza, el 

día veinte de mayo de dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.  
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7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil 

veintiuno. 

8. Personal encargado de atender la visita:  La coordinadora de 

unidad Licenciada Ariana García Rangel. 

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó el día tres de marzo del año dos mil 

veintidós en un lugar visible el día, y que en el mismo se contiene 

la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. 

R E V I S I Ó N. 

Se hace constar que se encuentra presente en este ejercicio de 

supervisión el Visitador Judicial General, Maestro Gerardo 

Ontiveros Rentería. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por la Oficialía Mayor, se hace constar que el 

personal adscrito al órgano son los siguientes funcionarios  

Delegación Torreón: 

Consecutivo Nombre Cargo 

1 Ariana García Rangel. Psicóloga 

2 Aline Ortiz Suárez. Psicóloga 

3 Claudia Martínez Zamora.  Psicóloga 

4 María del Socorro Palacios 

Rodríguez. 

Psicóloga 

5 Mayela Piña Hernández. Psicóloga 

6 Verónica Elizabeth Ramírez 

Betancourt. 

Trabajadora Social. 

7 Karina Concepción Alvarado 

Reyes. 

Trabajadora Social. 

8 María Concepción Briones 

Morales. 

Trabajadora Social. 

9 Judith Méndez Sifuentes. Trabajadora Social. 

10 Geisah Yareth Macías del 

Toro. 

Trabajadora Social. 

11 Silvia Lizeth Pérez Maynez. Secretaría. 

12 Cristina Elizabeth Limones 

Medina 

Auxiliar 

Administrativa. 

 



4 

 

Delegación San Pedro de las Colonias: 

Consecutivo Nombre Cargo 

1 Mayela Piña Hernández. Psicóloga 

2 Judith Méndez Sifuentes. Trabajadora 

Social. 

 

Manifiesta la coordinadora de la unidad, que la Trabajadora Social 

Geisah Yareth Macias del Toro inicio sus labores el pasado uno de 

mayo del presente año; por lo que el listado proporcionado coincide 

fielmente con la realidad actual del personal.  

Matrícula del personal: Esta información será realizada por la 

Directora del Centro de Evaluación Psicosocial del Poder Judicial 

del Estado; información que podrá ser localizada en el Anexo 1 

“Matrícula del Personal”,  de la inspección que se realizará en las 

oficinas centrales.  

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron quejas.  

PAUTAS PARA LA INSPECCIÓN DEL CENTRO DE 

EVALUACIÓN PSICOSOCIAL 

Estadística general y Obligaciones: Se solicita a la coordinadora 

de unidad la información relativa a la estadística de desempeño de 

psicólogos y trabajadores sociales, a lo cual se informa que en el 

segundo semestre del año dos mil veintiuno, se realizaron 132 

dictámenes de psicología y 61 informes de trabajo social, en la 

Delegación de Torreón; mientras que en el mismo periodo en la 

Delegación de San Pedro se realizaron se realizaron 7 dictámenes 

de psicología y 7 informes de trabajo social  La información 

pormenorizada en este aspecto se localiza en el “Anexo 1E, 

Estadística general y obligaciones” 

Psicología: A continuación procede a requerirse una muestra del 

trabajo de cada psicóloga adscrita al órgano inspeccionado, 

obteniendo así las siguientes muestras: 

Delegación Torreón 

Consecutivo Psicólogo Cantidad de 

muestras 

1 Ariana García Rangel. 5 

2 Aline Ortiz Suárez. 5 

3 Claudia Martínez Zamora.  5 

4 María del Socorro Palacios 

Rodríguez. 

5 

5 Mayela Piña Hernández. 5 
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Delegación San Pedro de las Colonias.  

Consecutivo Psicólogo Cantidad de 

muestras 

1 Mayela Piña 

Hernández. 

5 

 

La información derivada de este análisis podrá localizarse en el 

“Anexo 2E, Análisis de Psicología”. 

Trabajo social: Se solicita una muestra de informes generados por 

cada trabajador social, a fin de analizar la calidad de lo realizado. 

De lo requiero, se obtienen las siguientes muestras: 

Delegación Torreón 

Consecutivo Trabajador Social Cantidad de 

muestras 

1 Verónica Elizabeth 

Ramírez 

Betancourt. 

5 

2 Karina Concepción 

Alvarado Reyes. 

5 

3 María Concepción 

Briones Morales. 

5 

4 Judith Méndez 

Sifuentes. 

5 

 

Delegación San Pedro de las Colonias. 

Consecutivo Trabajador Social Cantidad de 

muestras 

1 Judith Méndez 

Sifuentes. 

5 

 

La información derivada de este análisis podrá localizarse en el 

“Anexo 3E, Análisis de Trabajo Social”. 

Observaciones de la visita anterior:  No se recibieron 

observaciones por parte del Consejo de la Judicatura. 

Manifestaciones del personal: A continuación se procede a 

requerir al personal del órgano jurisdiccional a fin de que emita 

manifestaciones de así considerarlo, las cuales se recibirán por 

escrito y se remitirán al área correspondiente.  
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Con lo anterior, se hace constar que a las dieciocho horas con 

treinta minutos del día veinte de mayo de dos mil veintidós, se 

concluyó la Inspección Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Maestro Gerardo Ontiveros 

Rentería  

Visitador Judicial General 

Mariana del Rocío Hernández 

Mata 

Visitadora Judicial 

Licenciado Erik Dante Acuña 

Solís 

Inspector Administrativo  

Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González 

Visitadora Auxiliar 

Licenciada Valeria Lizbeth 

Herrera Salas  

Visitadora Auxiliar  

 

Del Órgano Inspeccionado: 

Se hace constar que no firma electrónicamente la presente acta la 

Licenciada Ariana Rangel García, coordinadora de la delegación 

inspeccionada, al no contar con su firma electrónica. No obstante lo 

anterior la mencionada persona se encontró presente durante la 

jornada de la totalidad de la inspección por lo que quedó 

debidamente enterada del contenido de la presente acta y anexos 

respectivos.  

 



Ariana García Rangel. 251 39

Aline Ortiz Suárez. 226 16

Claudia Martínez Zamora. 226 27

María del Socorro Palacios

Rodriguez.
201 19

Mayela Piña Hernández. 178 31

Verónica Elizabeth Ramírez

Betancourt.
286 311 20

Karina Concepción Alvarado Reyes. 467 408 33

María Concepción Briones Morales. 287 332 22

Judith Méndez Sifuentes. 252 264 28

Mayela Piña Hernández. 144 7

Judith Méndez Sifuentes. 215 232 12

Entrevistas 

realizadas

Visitas en 

campo

Entrevistas 

realizadas

Dictámenes 

emitidos 

Nombre del trabajador (a) social 

Dictámenes 

emitidos 

Entrevistas 

realizadas

Visitas en 

campo

Informes 

emitidos 

Nombre del trabajador (a) social 

ANEXO 1 E

ESTADÍSTICA GENERAL Y OBLIGACIONES

Estadistica Global de desempeño del segundo semestre del año dos mil veintiuno,

se obtiene lo siguiente:

Estadistica Global de desempeño del segundo semestre del año dos mil veintiuno,

se obtiene lo siguiente:

DELEGACION TORREON

DELEGACION SAN PEDRO DE LAS COLONIAS.

Nombre del Psicólogo (a) 

Entrevistas 

realizadas
Nombre del Psicólogo (a) 

Informes 

emitidos 



Delegación Torreón

Ariana García Rangel. 11 11 59

Aline Ortiz Suárez. 10 21 47

Claudia Martínez Zamora. 12 19 26

María del Socorro Palacios

Rodriguez.
8 26 29

Mayela Piña Hernández. 9 15 25

Verónica Elizabeth Ramírez

Betancourt.
5 36 9

Karina Concepción Alvarado Reyes. 9 35 13

Geisah YarethMacias del Toro / 15 /

Judith Méndez Sifuentes. 113

Silvia Lizeth Pérez Maynez 12 19 25

Mayela Piña Hernández. / / 5

Judith Mendez Sifuentes 3 8 9

Otros

Acorde a la información rendida por la Dirección de Informática, se desprende el

siguiente uso del buzón electrónico a partir de la vigencia del acuerdo del Consejo

emitido en sesión de fecha once de enero del año en curso,

Nombre del funcionario 

USO DE BUZÓN ELECTRÓNICO

Dictámenes 

remitidos 

Aceptación y 

protesta

Nombre del funcionario 
Dictámenes 

remitidos 

Aceptación y 

protesta
Otros

Delegación  San Pedro de las Colonias.



Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

1 362/2021

Capacidad de los 

menores para ser 

escuchados. 

3 16/04/2021 27/04/2021

Juzgado Cuarto  

Familiar 

Torreón.

Ninguno 05/08/2021

2 384/2021
Capacidad 

Jurídica 
1 19/04/2021 13/05/2021

Juzgado 

Tercero Familiar  

Torreón. 

3 días 31/08/2021

3 670/2021
Capacidad 

Jurídica 
6 13/09/2021 28/09/2021

Juzgado Cuarto  

Familiar de 

Torreón.

3 días 20/04/2022

4 216/2021
Psicosocial con 

enfoque sistémico 
11 25/02/2021 19/03/2021

Juzgado 

Primero Famiiar 

de Torreón. 

A la brevedad 17/05/2022

5 81/2021
Psicosocial con 

enfoque sistémico 
12 04/02/2021 08/02/2021

Juzgado 

Primero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 09/12/2021

Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

1 100/2022
Prueba de 

capacidad 
3 23/09/2021 04/03/2022

Juzgado 

Primero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 29/04/2022

2 485/2021
Capacidad 

Jurídica 
7 11/06/2021 23/06/2021

Juzgado Quinto  

Famiiar de 

Torreón. 

Ninguno 17/11/2021

3 650/2021
Capacidad 

Jurídica 
4 02/03/2021 21/09/2021

Juzgado 

Tercero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 26/01/2022

4 647/2021
Capacidad 

Jurídica 
5 07/09/2021 20/09/2021

Juzgado 

Tercero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 04/05/2022

5 648/2021
Prueba de 

capacidad 
1 07/09/2021 20/09/2021

Juzgado 

Tercero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 06/12/2021

Licenciada Ariana García Rangel 

"Análisis de Psicología"
Anexo 2E

Observaciones: Se destacan respecto al número consecutivo.

2.- El registro de sesiones no se encuentra llenado, es decir no contiene los datos del folio, fecha, número de

entrevista y persona que acude a la entrevista, asimismo por medio de acuerdo se ordenó para que en el término

de 3 días manifestara el Consejo de Familia su opinión en el presente procedimiento. 

3.- Mediante acuerdo se ordenó para que en el término de 03 días emitiera los dictámenes correspondientes y

manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

Licenciada María del Socorro Palacios Rodríguez. 

Observaciones: Se destacan respecto al número consecutivo.

1.- Del análisis del expediente se advierte que en la hoja de firmas aparecen 04 registros de fecha 22/03/2022, sin

embargo en el dictamen rendido por la Psicóloga señaló que se realizaron 03 entrevistas, existiendo discrepancia

entre lo registrado y lo manifestado en el dictamen rendido al Juez Primero de Primera Instancia en Materia

Familiar. 

2.- Del análisis del expediente se advierte que en la hoja de firmas aparecen 06 registros de nombre y firma de

asistentes, sin embargo en el dictamen rendido señaló la psicóloga que realizó 07 entrevistas, existiendo

discrepancia entre lo registrado y lo plasmado en el dictámen. 

3.- Al realizar un análisis del expediente se pudo observar que en el dictamen rendido señaló que realizó 04

entrevistas, sin embargo únicamente aparece el registro de 03 en la hoja del registro de asistencia, asimismo se

señalo como informe parcial y a pregunta expresa la Psicóloga manifiesta que el informe parcial surge cuando una

de las partes de retira del proceso. 

4.- Mediante oficio PJE/CEPUL/142/2021 de fecha 24/01/2022, se informó se designó a la licencuada en Trabajo

Social Verónica Elizabeth Ramírez Betancourt, para que asumiera la atencion de los estudios decretados en el

aspecto social. 

5.- Del análisis del expediente se advierte que en la hoja de registro de asistencias aparecen 02 registros de fecha

03/11/2021, sin embargo en el dictamen rendido por la Psicóloga señaló que se realizó 01 entrevista, existiendo

discrepancia entre lo registrado y lo manifestado en el dictamen rendido al Juez Tercero de Primera Instancia en

Materia Familiar. 



Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

1 225/2021
Capacidad 

Jurídica 
2 08/04/2021 12/04/2021

Juzgado 

Primero Famiiar 

de Torreón. 

Ninguno 22/04/2022

2 276/2020
Capacidad 

Jurídica 
2 14/08/2020 24/08/2020

Juzgado Cuarto 

Famiiar de 

Torreón. 

Ninguno 11/03/2022

3 558/2021
Capacidad 

Jurídica 
6 19/11/2019 10/08/2021

Juzgado Cuarto 

Famiiar de 

Torreón. 

3 días 06/12/2021

4 409/2021 Socioeconómico 4 26/02/2020 21/05/2021

Juzgado Cuarto 

Famiiar de 

Torreón. 

Ninguno 04/03/2022

5 64/2022 Psicosocial 5 28/01/2022 14/02/2022

Juzgado 

Tercero Famiiar 

de Torreón. 

3 días 17/03/2022

Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

1 80/2022 Capacidad juríca  2 23/02/2022 10/02/2021
Primero Familiar 

Torreón
 No se señaló 19/04/2022

2 171/2021

Diagnóstico de 

interacción 

familiar 

9 09/03/2021 04/03/2021

Especializado 

en violencia 

Familiar

Torreón

24 horas 31/03/2021

3 151/2021

Evaluación 

Psicologica para 

determinar grado 

de coherencia

1 04/11/2021 29/09/2021

Penal 

Tradicional 

Saltillo 

No se señaló 25/11/2021

4 838/2021 Psicología 6 09/12/2021 22/11/2021
Segundo Civil 

Torreón
3 días 09/03/2022

5 33/2021

Estudio de 

enfoque sistemico 

(ambiente del 

menor)

19 20/11/2021 23/11/2020
Quinto Familiar 

Torreón
No se señaló 25/03/2022

Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

1 97/2021

Capacidad para el 

ejercicio de la 

guarda y custodia 

6 11/02/2021 11/01/2020
Quinto Familiar 

Torreón 
No se señaló 10/08/2021

2 333/2021
Prueba de 

capacidad
5 23/04/2021 17/02/2021

Tercero Familiar

Torreón 
No se señaló 28/09/2021

3 621/2021

Prueba pericial de 

campo y entorno 

social y familiar 

6 08/09/2021 07/09/2021

Especializado 

en violencia 

Familiar

Torreón

No se señaló 30/12/2021

4 816/2021
Prueba de 

capacidad
1 29/11/2021 12/11/2021

Cuarto Familiar 

Torreón 
No se señaló 29/04/2022

5 184/2022
Prueba de 

capacidad
2 18/04/2022 26/11/2021

Quinto Familiar 

Torreón 
10 días 29/04/2022

Consecutivo
Número de 

control

Tipo de 

dictámen 

No.  de 

acciones 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del oficio 

del Juzgado
Juzgado 

Término 

otorgado 

Fecha de 

entrega del 

informe 

Licenciada Mayela Piña Hernández

Licenciada Claudia Martínez Zamora 

Observaciones: Se destacan conforme al número consecutivo.

1. El juzgado únicamente dió vista al Centro de Evaluación Psicosocial. Unidad Laguna. 

3. Existe agregado al expediente un formato de registro de atención que no se encuentra llenado.

Licenciada Mayela Piña Hernández

DISTRITO JUDICIAL 

SAN PEDRO 

Licenciada Aline Ortiz Suárez.

Observaciones: Se destacan respecto al número consecutivo.

1.- Del dictamen rendido por la Psicóloga Aline Ortiz Suárez, se desprende que mediante oficio PJE/CEPUL No.

204/2021 se le designó para llevar a cabo la evaluacipon psicosocial, sin que dicho oficio se encuentre agregado al

expediente.

2.- Del análisis del expediente se desprende que de la hora de nombre y firma de asistentes aparecen 09 registros,

sin embargo en el informe de capacidad jurídica, manifestó que realizó 02 entrevistas, sin que dichos datos

coincidan. 

3.- Del análisis del expediente se advierte que realizó 01 entrevista, existiendo discrepancia ya que en la hoja de

nombre y firma de asistentes aparece el registro de 04 personas. 

4.- Se advierte del expediente que se encuentran 03 registros en la hoja de nombre y firma de asistencias, sin

embargo en el informe rendido manifestó que realizó 04 entrevistas, asimismo se señalo como informe parcial y a

pregunta expresa la Psicóloga manifiesta que el informe parcial surge cuando una de las partes de retira del

proceso. 



1  28/2021

Estudio 

socioeconó

mico

6 20/05/2021 11/05/2021
Civil

San Pedro 
No se señaló 19/01/2022

2 38/2021
Pericial en 

Psicologia 
5 07/06/2021 27/04/2021

Civil

San Pedro 
No se señaló 10/02/2022

3 58/2021
Pericial en 

Psicologia 
4 24/08/2021 12/08/2021

Civil

San Pedro 

A la brevedad 

posible 
01/02/2022

4 60/2021
Prueba de 

capacidad
1 30/08/2021 19/08/2021

Civil

San Pedro 
No se señaló 15/12/2021

5 65/2021

Revisión de 

interacción 

familiar 

4 20/09/2021 09/08/2021
Civil

San Pedro 
No se señaló 25/04/2022

Observaciones: Se destacan conforme al número consecutivo.

1. En el formato que se identifica como registro de atención  y con fecha de entrega a terapeuta 20/05/2021, se encuentra 

espacios en blanco, sin  que se señale el motivo.

Un formato que se identifica como Registro de Sesiones y que tiene el número 2 arabigo puesto como folio, no contiene los 

datos en los rubros de  Folio, Fecha, Número de entrevista y Personas que acuden a la entrevista.

2. El formato que se identifica como registro de atención de fecha 24/08/2021, se encuentra espacios en blanco, sin  que se 

señale el motivo. 



Número de 

control

Tipo de 

informe

No.  de 

visitas 

realizadas

No. De 

entrevistas 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del 

oficio del 

Juzgado

Juzgado 
Término 

otorgado 

Fecha de entrega 

del informe 

1 81/2021
Prueba de 

capacidad
9 7 04/02/2021 08/02/2021

Primero 

Familiar  

Torreón 

Sin término 22/10/2021

2 708/2021
Socio

económico
14 14 30/09/2021 15/10/2021

Primero 

Familiar  

Torreón 

Sin término 26/11/2021

3 682/2021
Capacidad 

Jurídica
7 7 13/09/2021 05/10/2021

Cuarto 

Familiar

Torreón

3 días 23/03/2022

4 410/2021
Socio

económico
9 9 26/02/2021 21/05/2021

Cuarto 

Familiar

Torreón

3 días 16/03/2022

5 806/2021
Socio

económico
14 14 04/11/2021 25/11/2021

Primero 

Familiar  

Torreón 

 En oficio 

inicial no 

tenía 

término

16/03/2022

Número de 

control

Tipo de 

informe

No.  de 

visitas 

realizadas

No. De 

entrevistas 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del 

oficio del 

Juzgado

Juzgado 
Término 

otorgado 

Fecha de entrega 

del informe 

1
273/2021

Socio

económico
16 12 08/04/2021 13/04/2021

JEVF 

Torreón
24 horas 16/08/2021

2
456/2021

Socio

económico
7 7 03/06/2021 14/06/2021

Quinto 

familiar 

Torreón

Sin término 29/06/2021

3
664/2021

Socio

económico
6 6 06/08/2021 27/09/2021

Quinto 

familiar 

Torreón

Urgente 22/11/2021

4
565/2021

Capacidad 

jurídica
8 8 04/08/2021 12/08/2021

Tercero 

Familiar 

Torreón

Tres días 22/10/2021

5
41/2020 Psicosocial 10 9 17/01/2020 28/01/2020

Quinto 

familiar 

Torreón

Sin término 11/05/2022

Delegación Torreón

Observaciones

Ningún expediente proporcionado cuenta con registro de informe de actividades. Manifiestan que es debido a que es de

reciente indicación

Exp. 273/2021 No cuenta con asignación ni aceptación del cargo. Al analizar el expediente no obran registros de visitas

ni entrevistas.

Exp 565/2021 Mediante acuerdo se otorga plazo de 3 días para que manifiesten su opinión en el presente

procedimiento. No se especifica que tiempo de estudio es requerido.

Exp. 41/2020 En oficio 729/2021 se informa imposibilidad para acudir a audiencia por incapacidad por problemas de

salud de la Trabajadora social anterior Mercedes Zapata Ramírez, en oficio 1095/2021 de fecha 28 de abril del 2021 la

Trabajadora Social María Concepción acepta y protesta el cargo. En el expediente no se pueden cotejar tanto el número

de entrevistas como las visitas.

ANEXO 3E

ANÁLISIS DE TRABAJO SOCIAL

Observaciones:

Ningún expediente proporcionado contiene informe de actividades, debido a que es de reciente indicación.

Exp. 708/2021 No obra registro de 06 entrevistas y 06 visitas en el domicilio en fecha 12 de noviembre 2021.

Exp. 682/2021 Mediante oficio 295/2022 recibido en fecha 03 de febrero del 2022, se sustituye a la trabajadora social

María Concepción Briones Morales debido a la incapacidad médica que se tiene y se solicita de nueva cuenta el estudio

solicitado. Mediante acuerdo se les da plazo de 3 días para manifiesten su opinión en el presente procedimiento. No se

especifica que tiempo de estudio es el requerido.

Exp. 410/2021 En el expediente no obra registro de 09 entrevistas y 09 visitas en el domicilio en fecha 31 de enero del

2022 debido a que se encuentra en el expediente 409/2021 ya que se solicitaron dos estudios, el psicosocial y

socioeconómico. 

Exp 806/2021 En oficio inicial no se otorgaba término, sin embargo, mediante oficio 398/2022, recibido el 08 de marzo

del 2022 se señala fecha para audiencia el día 18 de marzo del 2022

Licenciada: Karina Concepción Alvarado Reyes.

Licenciada María Concepción Briones Morales



Número de 

control

Tipo de 

informe

No.  de 

visitas 

realizadas

No. De 

entrevistas 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del 

oficio del 

Juzgado

Juzgado 
Término 

otorgado 

Fecha de entrega 

del informe 

1
184/2021

Socio

económico
9 11 26/02/2021 09/03/2021

Quinto 

Familiar 

Torreón

Sin término 24/11/2021

2
558/2021

Capacidad 

Jurídica
6 6 19/11/2019 10/08/2021

Cuarto 

Familiar 

Torreón

Tres días 06/12/2021

3
481/2020 Psicosocial 5 6 19/11/2020 11/12/2020

Primero 

Familiar 

Torreón

Sin término 22/03/2022

4
97/2021 Psicosocial 13 13 11/01/2020 11/02/2020

Quinto 

Familiar 

Torreón

Sin término 10/09/2021

5
324/2021

Capacidad 

Jurídica
6 6 13/04/2021 21/04/2021

Tercero 

Familiar 

Torreón

Tres días 06/08/2021

Número de 

control

Tipo de 

informe

No.  de 

visitas 

realizadas

No. De 

entrevistas 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del 

oficio del 

Juzgado

Juzgado 
Término 

otorgado 

Fecha de entrega 

del informe 

1 667/2021

Estudio 

socio       

económico

13 9 23/08/2021 28/09/2021

Primero 

Familiar 

Torreón

Sin término 12/05/2022

2 820/2021
Capacidad 

jurídica.
8 6 22/10/2021 08/12/2021

Primero 

Familiar 

Torreón

3 días 17/02/2022

3 722/2021

Estudio 

socio       

económico

15 11 12/07/2021 20/10/2021

Primero 

Familiar 

Torreón

Sin término 02/05/2022

4 413/2021
Evaluación 

psicosocial
9 7 18/05/2021 25/05/2021

Cuarto 

Familiar 

Torreón

3 días 22/11/2021

5 650/2021
Evaluación 

psicosocial
14 7 02/03/2021 21/09/2021

Tercero 

Familiar 

Torreón

Sin término 27/01/2022

Licenciada Judith Méndez Sifuentes.

Número de 

control

Tipo de 

informe

No.  de 

visitas 

realizadas

No. De 

entrevistas 

realizadas

Fecha de 

solicitud de 

informe 

Fecha del 

oficio del 

Juzgado

Juzgado 
Término 

otorgado 

Fecha de entrega 

del informe 

1 86/2021
Capacidad 

jurídica
4 4 13/12/2021 14/12/2021

Familiar 

San 

Pedro

3 Días 17/12/2021

2 49/2020 Psicosocial 11 9 24/11/2020 03/12/2020

Familiar 

San 

Pedro

Sin término 18/03/2022

3 69/2021
Capacidad 

jurídica
6 8 08/10/2021 01/11/2021

Familiar 

San 

Pedro

9 Días 18/03/2022

4 45/2021 Psicosocial 11 12 25/05/2021 21/06/2021

Familiar 

San 

Pedro

Sin término 06/05/2022

5 67/2021
Socio

económico
7 7 15/06/2021 28/09/2021

Familiar 

San 

Pedro

Sin término 26/10/2021

Licenciada Judith Méndez Sifuentes

Observaciones

Exp 184/2021 En el informe de actividades de registran 13 visitas realizadas, en el análisis del expediente se advierten 

13 visitas.

Exp 558/2021 Mediante acuerdo se les otorga da plazo de 3 días para manifiesten su opinión en el presente 

procedimiento. No se especifica que tipo de estudio es requerido.

Exp 97/2021 Se advierten varias entrevistas en el expediente, sin embargo no se puede diferenciar el número de 

personas.

Exp 324/2021 Se advierten varias entrevistas en el expediente, sin embargo no se puede diferenciar el número de 

personas.

Licenciada Verónica Elizabeth Ramírez Betancourt.

Observaciones:

667/2021- En el informe de actividades tienen contabilizadas 11 entrevistas, dos pertenecen a entrevista y recepción de

documentos. 

820/2021-En el acuerdo emitido por el Juzgado de fecha 22/10/2021 se solicita al Consejo de Familia manifieste lo que a

su Representación Social Corresponda.  Se acepta y protesta el cargo en fecha  8/12/2021.

722/2021-En el informe de actividades tienen contabilizadas 14 entrevistas y en el dictamen 15.

650/2021- El informe parcial fue enviado vía buzón electrónico según lo manifestado de la T.S. Verónica Ramírez no

cuenta con acuse de recibido.

Delegación 

San Pedro de las Colonias



Observaciones.

Exp 49/2020 El lapso entre la solicitud y la entrega del informe es de 27 meses. El oficio que se envió por buzón

electrónico en fecha 18 de marzo del 2022 carece de firma autógrafa de la trabajadora social.

Exp 69/2021 La aceptación y protesta del cargo se realizó el 18 de noviembre del 2021.

Exp 45/2021 El informe fue enviado vía buzón electrónico el cual no cuenta con acuse de recibido.



El licenciado Israel Hiram Zamora Salas, Visitador Judicial  adscrito a la Visitaduría 
Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, 
fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de Inspección 
Administrativa  y anexos identificados y en la que se suprime la información 
considerada como reservada o confidencial. 
 
 Este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público 
que elabora la versión pública.  
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 04 de julio del año 2022. 
 
 
 

Licenciado Israel Hiram Zamora Salas. 
Visitador Judicial. 

 
 


	6083d65831c140f8f51cb72b17fc09e0a073a0a0d7806984a2d72446724c87b4.pdf
	38471520fade3632c502e07465d9b30a0ab295ab804bfefefcc9bf826b671c19.pdf
	50297af0077382ec3a364eee5c9907722625688173ee2bd3e3cd338043f85949.pdf


	6083d65831c140f8f51cb72b17fc09e0a073a0a0d7806984a2d72446724c87b4.pdf

